
V. REGULACION SOBRE SALIDAS PEDAGOGICAS Y GIRAS DE ESTUDIO. 

1.CONSIDERACIONES GENERALES:   

Las salidas pedagógicas serán coordinadas por el profesor jefe de cada curso, las 

cuales deben ser autorizadas por Dirección. Los lugares seleccionados de visita 

deberán ser congruentes con los aprendizajes de los y las estudiantes. Las 

actividades que se desarrollarán deberán estar previamente planificadas, 

estableciendo claramente los objetivos generales y específicos, las que deben 

tener siempre el propósito de formación de las y los estudiantes, aun cuando sean 

actividades recreativas.  

2. FORMA Y PLAZO DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA POR ESCRITO A CADA UNO DE 

LOS ESTUDIANTES QUE PARTICIPEN EN LA SALIDA PEDAGÓGICA O GIRA DE ESTUDIO:  

2.1. La salida de estudiantes del establecimiento por actividades académicas, 

deportivas, culturales o recreativas, organizadas por el establecimiento, deberá ser 

autorizada previamente por el apoderado/a, por escrito, la que deberá ser 

entregada con plazo máximo de 24 horas de antelación a la salida. En caso 

contrario, el alumno no autorizado no podrá asistir a la actividad, asegurando el 

establecimiento educacional la continuidad del servicio educativo, a través de la 

entrega de material de trabajo, que el alumno deberá desarrollar durante su 

jornada escolar al interior del establecimiento y a cargo de un docente que se 

destinará al efecto. No se aceptarán autorizaciones telefónicas. Inspectoría 

enviará autorizaciones. 

2.2. Para lo anterior, el establecimiento educacional enviará, con a lo menos una 

semana de antelación a la salida, a través de libreta de comunicaciones el 

formulario con la indicación de la actividad a realizar, lugar, día y hora fin de que 

el apoderado manifieste, si autoriza o no a su pupilo. 

3. NÚMERO DE ADULTOS RESPONSABLES POR ESTUDIANTES QUE ASISTAN A LA 

ACTIVIDAD: 

Dirección e Inspectoría determinarán personal asistente o docente que 

acompañarán al curso, estableciendo al docente responsable de la salida, el cual 

no podrá ser inferior a un adulto por cada 15 niños. 



4. DETALLE DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE SE ADOPTARÁN DURANTE EL 

DESARROLLO DE LA SALIDA:  

4.1. Organización de las funciones de los adultos: Los estudiantes deberán siempre 

estar a cargo de un profesor adulto designado por el establecimiento, quienes 

deben resguardar por la seguridad, en especial, en los baños públicos.  

4.2.  Se entregará una hoja de ruta al sostenedor donde se indiquen las actividades 

a realizar, funcionario encargado del grupo, hora de salida, hora de llegada, lugar, 

alumnos asistentes y personal de resguardo y demás detalles de las medidas de 

seguridad que se adopten, el que igualmente quedará a disposición de los 

apoderados que lo soliciten en Inspectoría. 

4.3. A cada estudiante se le hará entrega de una tarjeta de identificación que 

además de su individualización indique el nombre, número de teléfono del 

docente, educador o asistente responsable del grupo, nombre y dirección del 

establecimiento educacional. 

4.4. Los vehículos que se utilicen para el traslado de los y las estudiantes, deberán 

cumplir con toda la normativa vigente para este tipo de transporte, especialmente 

en cuanto a implementos de seguridad, y sistemas de comunicación móvil.  

4.5. Inspectoría entregará al docente responsable de la salida un botiquín con 

elementos básicos y una nómina con los datos e información de estudiantes que 

tuviesen alguna indicación en caso de emergencia.  

5. DETALLE DE LAS MEDIDAS QUE SE ADOPTARÁN CON POSTERIORIDAD A LA 

REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD, UNA VEZ QUE SE REGRESE AL ESTABLECIMIENTO:  

5.1. Será obligación del docente encargado de la salida, informar a Inspectoría 

General, de los principales inconvenientes producidos durante el mismo con el 

propósito de tomar las medidas pertinentes a fin de ir mejorando el sistema de 

salidas a terreno, realizando una evaluación de la misma.  

5.2. Una vez concluida la salida, los apoderados deberán retirar a los alumnos a la 

hora acordada y del establecimiento, no pudiendo entregar a niños en otro 

domicilio. Será responsabilidad del docente a cargo de la salida acompañar a los 

niños hasta que sean retirados por sus padres. 



 


